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Antecedentes

En enero de 2011, ingresaron al Parlamento  dos 

proyectos de ley:

ÅServicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas,   

boletín N°7487.

ÅServicio Nacional Forestal (CONAF  pública), 

boletín N°7486. 

ÅAcuerdo político y Articulo 8 ° transitorio ley N °

20.417
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Origen del Proyecto Servicio de 

Biodiversidad y Áreas Protegidas 
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Origen del proyecto SBAP 

ÅReforma a la Institucionalidad Ambiental , Ley N° 20.417.

ÅOCDE, Evaluación de Desempeño Ambiental de Chile

ÅAcuerdo Chagual, Programa Gobierno Bachelet

ÅPrograma Gobierno Piñera: Todos estos 

antecedentes reflejan la incapacidad de las políticas 

ambientales para el cumplimiento del deber 

constitucional de òproteger la naturalezaó. ( HACIA UNA 

SOCIEDAD DE VALORES Y CON CALIDAD DE VIDA, pag. 163)
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Programa Gobierno Piñera
HACIA UNA SOCIEDAD DE VALORES Y CON CALIDAD DE VIDA

ÅòInstauraremos un çServicio de Parques y Biodiversidadè, 

mediante el cual pondremos en marcha una verdadera 

política para la protección de los recursos naturales y la 

biodiversidad. Esta institución fomentará la creación y 

mantención de las áreas protegidas estatales y privadas, 

tanto terrestres como marinas; con el fin de lograr una 

red coherente de áreas protegidas, zonas de 

amortiguamiento y corredores ecológicos. Incentivaremos 

la incorporación de privados por medio de beneficios 

tributarios para la conservación de Áreas Silvestres 

Protegidas Privadas, similares a las leyes de donaciones 

existentesó (p§g. 166-167).
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Servicio de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas, boletín N°7487
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¿Cómo llegamos hasta aquí ?

ÅEl año 2008 ingresó a tramitación al Parlamento el 

proyecto de ley para crear el Ministerio de Medio 

Ambiente, la Superintendencia Ambiental y el Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

ÅSe excluyó de este proyecto la creación del Servicio de 

Conservación y Áreas Protegidas, el que posteriormente  

se incluyó en el artículo 8 ° transitorio.

ÅChile no cuenta con una institucionalidad pública 

encargada de la protección del patrimonio natural, la 

naturaleza o la biodiversidad.
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Institucionalidad Ambiental 

ÅUno de los grandes objetivos de la Reforma a la 

Institucionalidad Ambiental fue contar con una entidad 

pública fuerte: Ministerio de Medio Ambiente (MMA).

ðQue se preocupara por la protección y conservación del 

patrimonio natural de Chile.

ðQue tuviera el mismo òpesoó para hacer frente a los 

ministerios sectoriales, cuyo objetivo es el fomento 

productivo.

ÅEvidentemente esto no se logró.
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Ley 20.417 y nuevo Ministerio 
del Medio Ambiente

Ministerio del

Medio Ambiente

Servicio de

Evaluación Ambiental 
Superintendencia

del Medio Ambiente
Subsecretaría

SEREMIS

Tribunales

Ambientales

Direcciones 

Regionales

Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad

Servicio de Biodiversidad 

y Áreas Protegidas

Aún no están 

operando todos estos 

servicios públicos 
(faltan reglamentos y leyes)
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Institucionalidad Ambiental

ÅEl MMA sólo se encarga de gestionar los recursos 

naturales renovables e hídricos.

ÅLos recursos no renovables son gestionados por el 

Ministerio de Minería que tiene L.O.C.

ÅLas L.O.C. tienen  mayor jerarquía que las leyes 

simples .

ÅEl MMA no tiene la facultad para proponer 

directamente leyes al Presidente de la República. 
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Institucionalidad Ambiental

ÅLas políticas, regulaciones y proyectos de ley deben ser 

propuestas y aprobadas por el Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad (CMS). Duplicidad de funciones. 

ÅEl CMS está conformado por ministerios 

mayoritariamente de fomento productivo, sectoriales:
Agricultura; Hacienda; Salud; Economía, Fomento y Turismo; 

Energía; OO.PP; Vivienda y Urbanismo; Transportes y 

Telecomunicaciones; Minería; Planificación.

ÅEl MMA está subordinado a la decisión de ministerios 

sectoriales, con énfasis en el fomento productivo.
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Servicio de Biodiversidad y 

Áreas Protegidas 
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Servicio de Biodiversidad y 

Áreas Protegidas 

ÅEl Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, cuyo 

proyecto de ley inicia su tramitación, dependerá del MMA.

ÅPor primera vez en este país se discute públicamente 

sobre Biodiversidad y Áreas Protegidas.

ÅLa futura creación de este servicio nos obliga a definir el 

valor que le asigna nuestro país a la protección del 

patrimonio natural. 

ÅTema de suma importancia para un país que basa su 

economía en la extracción y exportación de recursos 

naturales con bajo valor agregado. 
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Servicio de Biodiversidad y 

Áreas Protegidas 

ÅA partir del proyecto de ley SBAP, es posible plantear las 

siguientes preguntas:

ð¿Necesitamos una institución pública dedicada a la 

conservación y protección de la biodiversidad? 

ð¿Qué tipo de institución pública necesitamos (fuerte)?

ð¿Es necesario avanzar en la protección y conservación 

de la biodiversidad / naturaleza?

ð¿Es necesario contar con un sistema que integre áreas 

protegidas públicas y privadas, terrestres y acuáticas?

ðUn servicio como el que está definido en el proyecto 

de ley, ¿es capaz de garantizar la protección y 

conservación de la biodiversidad/naturaleza?
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Análisis del proyecto 

ÅFaltan definiciones y conceptos claves

ÅNo está de acuerdo con las recomendaciones de AP y 

categorías de conservación de UICN

ÅNo recoge adecuadamente el tema sitios prioritarios, las 

recomendaciones OCDE

ÅDedica gran parte del texto al tema del establecimiento de 

concesiones en AP, con serias falencias

ÅFalta una real incorporación de los compromisos suscritos 

por Chile 

ÅPermite el desarrollo de proyectos lineales (L.O.C) en 

cualquier parte del territorio nacional incluidos los P.N.
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Servicio Nacional Forestal - CONAF, 

Boletín N 7486-1


